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PAKTE OFICIAL

PRESIDENCIA.
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doüa Victoria Eugenia (que Dios 
guarde) y su Augusto Hijo el Príncipe 
de Asturias continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
per&onas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 18 y 19 de Mayo)

Núm. 1124

Gobierno Civil
Secretaria.—Negociado 2.°—Circular

Por la presente recuerdo á los 
tires. Alcaldes de esta provincia la 
obligación que tienen de dar cuen
ta telegráfica ó postal de cuantas 
huelgas ocurran en sus respectivos 
términos municipales, como asi
mismo de su terminación, á este 
Gobierno y al tir. Delegado del 
Instituto de Deformas ¡Sociales de 
la 2.a Begión que tiene su do
micilio en la calle de Córcega 269, 
Barcelona.

Palma 20 de Mayo de 1908.
. El Gobernador,

L. de Irazazabal

SEÜÜlÜDi Uii LA ü AÚM'A

HINUIERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
Umo. Sr.: Visco oí expedidme incoa ro a 

insíuucia uti D. Guillermo Zimaudcck, 
Adanmecmaor Doiegaao, y D. AlOerto 
Oethi, Director Gerente de la ñieuieus* 
^chuckert, Compañía anónima espafluia 
Qe Electricidad, domiciliada en Madrid,

Boiicuua de qae se duciare qu . son su 
ÜCienibd para poder ser puesiae a id vea- 
ia> Cun arreglo a la Real orden de 13 ae 
Marzo ae 1308, ins indicaciones que en su 
parte metano» devan las ¡amparad de »a 
ábrica tiiemens-Haiske, de berim, de la 
Que dicha Cumpaíiia es representaut^ ie- 
8»! y única en España, referente al voica-

número de bujías y en algunos mude* 
“¡a ae ¡amparas ai consumo de Vatios por 
bujía:

Éesuiiando qne por Reai orden de 13
Marzo de 1308 su diapuao que con ca- 

r4cter gunerai quude p.:ohioida la venta de 
Guiparas eléctricas que marquen una po- 
toucia lumidOd» distinta al consumo que 
remicen, con-ideraudose como f "íu : ¡a 
voiMa de lampabas que no reu b.u es^a 
^naicrón, como tamOrén la de no tener 
determinado en forma visible ei número 

de bujías que contengan y el nombre y el 
domicilio del vendedor:

Resultando que pasada la instancia de 
loe Señoree Zimnoseck y Ostlli -á ¡nfo-me 
de los Voriñcadorea oficiales de cootadoree 
de electricidad de esta Corte, han maoi- 
festado que las lámparas de la casa Sie
mens Schuckert no se ajustan á lo preve
nido en la Real orden de 13 de Marzo de 
1908, y que seria conveniente aclarar ésta 
en el sentido de qas las indicaciones que 
las lámparas eléctricas deben llevar, en 
forma clara y visible, son: el voltaje para 
que están construidas, el número de bu
jías, el consumo total de la lampar» en 
vatios, funcionando al voltaje antes ex
presado, y la marca de fimbrica de la casa 
constructora, previamente registrada, co i 
arreglo á las disposiciones Vige.ites, oro- 
hibtéodoáe y pat-áudosa la venta de jám? 
paras en las que, al ser comprobadas en 
Laboratorio, se patentice uní consumo en 
vatios que exceda en más de un 10 por 
100 al indícalo en la iámpara coa el vdía- 
ja para que haya sido construida:

Considerando qua habiénioee suscitado 
reclamaciones pur las dificultadas que 
ofrece el cmplimiento de la Real orden du 
13 da Marzo último en su sentido literal 
en razón á no ser posible indicar en las 
lámparas el nombre y el domicilio del 
vendedor ó sucesivos vendedores has
ta ¡legar al consumidor, es convenía de 
aclarar dicha Real orden, de cooformiia i 
con ei espirita que la informa, que jo  es 
otro que el da impedir la varita de lámpa
ras que por su defectuosa construcción ó 
por otras causas eoosoman más fluido que 
el que deba corresponder á su intensidad 
luminosa, en perjuicio de loa intereses del 
púolico en general, y facilitar la corrección 
y castigo oii caso de fraude;

S. M. el Rey (Q- D. G.) ha tenido á 
bien aclarar la Raal orden de 13 de .Mar
zo le 1908, disponiendo que la prohibi
ción de la venta da ¡amparas eléctricas 
que marquen una potencia luminosa dis
tinta ai consumo que realicen, que < cha. 
Real orden contiene, se contrae a las ¡am
paras que no reúnan los requisitos ue 
llevar en forma clara y visible, el voltaje 
para que e.tán contraídas, el número de 
bajías, el consamo total de la lámpara en 
vanos, funcionando al voltaje antes ¿x- 
presado, y la marca de fábrica de la casa 
constructora, que deberá ser previamente 
registrada, coa arreglo á ¡as disposiciones 
vigentes, cuya casa deberá manifestar a 
este Centro una persona, represeataate de 
la misma en España, que responda, en 
caso de existir fraude, de la venta de di
chas lámparas, procediéadoae por los 
Verificadores oficiales de contadores de 
electricidad, cuando comprueben en La- 
bo átono, bien por denuncia ó bien direc 
tamuute, la existencia de lámpaias com
prendidas n cua quiera de los caeos an
teriores y en las que se patentice un con
sumo en vatios que exceda en mas de 
un 10 por LOO ai indicado en la lámpara 
coa i vol ija para que haya sido cons- 
tíUida, a prociutarias, levantando de todo 
ello acia, que remitirán á la Autoridad 

competente, quien decomisará aquéllas, 
con arreglo al caso 5.° del art. 622 del 
Código penal.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. machos años. Madrid 9 de 
Mayo de 1908.

BESADA
Sr. Director ganeral de Agricultura, lu- 

dustria y Comercio.
(Gaceta 14 de Mayo)

REAL ORDEN QUE SE CITA
«limo. Sr.: Vista la comunicación de loe 

Ingenieros verificadores de contadores 
eléctricos de esta provincia manifestando 
que han obsérvalo rapetidameute, ai va- 
tlficar contad res por reclamaciones de 
a imento extraordinario en el consumo, ser 
édte debido á qua recientemente se están 
vendiendo aa Madrid bombillas e.éctricas 
que tienen un consumo uxcesivo con rela
ción á su intensidad luminosa; extremo 
que confirmaron en ensayos practicados y 
que lieíon po resultado que en algunos 
tipos marcados como de cinco bujías e; 
consumo del flúido ora igual al de trece 
buj-as en ios tipos corrientes;

8. M. el R y (Q. D. G.) ha tenido á bien 
de conformidad con ¡o informado por ¡a 
Succión de I idustda del Consejo Supe
rior de la Prodapción, ordenar que con 
cá aciar general qued ? prohibida la venta 
da lámpara» eléctricas que marquen una 
potencia luminosa distinta ai consumo 
que realícen, considerándose como fraude 
la venta da las lámparas qua no reúnan 
?8ta condición, como también la de no ta
ñer determinado en forma visible el nú
mero da bujías que contengan y el nom
bre y domicilio del vendedor; precedién
dose por los Verificadores oficiales de con- 
adores eléctricos cuando comprueben, 
cien por denuncia ó bien directamente, la 
dXísuínciü de lámparas comprendidas en 
cualquier..1, de los casos antenotes, á pre
cía carita, levantando de todo ello acta, que 
remitirán á la Autoridad competente, 
qu n ¡comisará aqué Jas con arreglo ai 
caso 5 0 del art. 622 del Código penal.*

ACCION OEIÜIAL
Núm, 1125

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES 

Habiendo sido nombrado D. José Bo- 
rrás Montardit Maestro interio de la es- 
cudia pública de niños da S»n Juan Bau- 
lisia us preciso que ee presente a esta Sa- 
cretana para recoger el titulo administra
tivo ó delegue al afecto persona competeu- 
ta para hacerlo; adviniendo al interesado 
qae o. no toma posesión de su cargo den
tro del plazo reglamentario se datá por 
caducado dicho nombramiento.

Palma 20 Mayo de 1908.—El Goberna- 
uoi Píeaidente, L. ue liuzázabal. -El Se- 
cravario, EalvaUur M.a Bovar.

Núm. 1126
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES 
Anuncio.—El dia 25 del actual tendrá 

lugar an la planta baja de la Delegación 
de Hacienda la venta en pública subasta 
da un carro, caballo y guarniciones apre
sado con tabaco de contrabando y qae 
corresponde al expediente n.° 99 del ac
tual año, bajo el justiprecio siguiente:

Pesetas
Un caballo castaño de 4 años. 300'00 
Un carro. . 75'00
Unas guarniciones. . 17'50

Total. , 392'50

La subasta ee verificará en un lote y no 
se adjudicara postura alguna que no cu- 
bia las dos tescuras partes de su justipre
cio.

Lo que se haca público por medio del 
presante anuncio para conocimiento de 
las personas a quiai.es pueda interesar ad
virtiendo que los gastos de subasta y re
mate son a cargo del comprador.

Palma 20 Mayo de 1908.—Ei Adminis
trador de Rentas, Mateo Rós.

Núm. 1127
AYUNTAMIENTO DE Ma HON 

Extracto de las sesiones calabradas por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Aguato de 1907.
Sesión ordinaria dei uia 5.—Acuerdos: 

Aprobar el acta de la sesión anteriur.
Consignar en presupuesto de 1908, á 

saber:
l .° La partida que se estime necesu- 

na para instalar la primera escuela públi
ca de niños de esta ciudad.

2 .° La suma de 4500 pesetas para gas- 
toe de empedrado del primer trozo de la 
calle dei Doctor Orfila, comprendido en
tre las cailes del Bastión y Cós de Gracia, 
siempre que aquedos vecinos cooperen 
con otra suma igual á la mejora de que se 
trata,

3 ." La partida conveniente para la 
creación de dos campos de juego para los 
niños en. esta ciudad.

Declarar partidas fallidas del impuesto 
de cédulas personales de 1906 la cantidad 
de 5143 pesetas 20 céntimos correspon
diente a 1177 de oncena y 483 de décima 
clases,

Autorizar á loa vecinos que lo soliciten 
para establecer en sas respectivas calles 
ul alumbiado por arco voltaico siempre 
que sufraguen los gastos subvencionándo
les ei Ayuntamiento con la cantidad que 
actualmente invierte con el alumbrado.

Adjudicar a D. Juan Villaionga Gomi- 
ia, los badea de San Clemente por la au- 
ma de 31 paeelaa.

Conceder licencia á D.a Angela Pona 
Saus para efectuar obraa de reforma en el 
frontia de la casa n.° 45 de la calle de 

I Prieto y Cauiea.
invitar á loa propieiarioa de laa casas 

¿ situadas á la eutradá de la carretera da

M.C.D. 2022



MahóD á Cindadela continaación de la ca» 
lie de Prieto y Canles, á qae hagan desa
parecer lae irregularidades de los terrenos 
en que aquellas están asentadas á fin de 
hermosear tan importante vía.

Nombrar al concejal D. Antonio Pone 
Pone para que represente á esta Corpora
ción municipal en la cabalgata que ha de 
celebrarse en la villa de Alayor con moti
vo de la fiesta de San Lorenzo.

Conceder quince pesetas á D.a Concep
ción Gadea como indemnización de las 
ropas y efectos inutilizados por pertene
cer á su esposo D. José Vázquez Coll fa
llecido de enfermedad contagiosa

Conceder cincuenta pesetas á la fami
lia del Sereno D. Policarpio Trinidad fa
llecido en el dia de hoy.

Nombrar á loe concejales D. Juan T. Vi
dal y D. Juan Carreras antes Amorós pa
ra formar parte de la comisión especial 
de evaluación de esta ciudad,

Cuentas.™Quedar enterado de las si
guientes:

De D. Juan Gomila por gastos de co
mida del empleado que pasó á San Cle
mente á formar el padrón de habitantes 
pagadera de imprevistos, 2'00 pesetas.

De D. Cristóbal Portella gratificación 
de Julio por los trabajos que presta en la 
desinfección de habitaciones, 6'00 id.

De D. José Teixítior por 139 cubos de 
agua invertidas en el riego de las calles 
durante el pasado mes de Julio, 69'50 id.

De D. Gabriel Jaume por 60 ladrillos, 
3*00 id.

De D. Antonio Pons Carreras por jor
nales y materiales invertidos en el camino 
del cementerio, 99*75 id

De la compañía urbana de Teléfonos 
poi el abono de Julio, Agosto y Septiem
bre, 45'00 id.

De D. José Rfudavets por aceite facili
tado para el alumbrado público, 45'00 id.

Del mismo, alcohol suministrado para 
la desinfección de habitaciones, 21*00 id.

De la «Eléctrica Mahonesa» á saber:
Alumbrado de las Casas Consistoriales 

de los siguientes meses:
De Abril, 16'37 pesetas.
De Mayo, 22'58 id.
De Junio, 16'52 id.
Da Julio, 15*21 id.
Alumbrado público de Julio, 693'02 id.
Id. de id. del paseo de Isabel II, 146 50 

Ídem,
Id.deid.delid.de la Miranda, 46*70 

Idem,
Por trabajo de modificar los arcos del 

paseo de la Miranda, 30'00 id.
Impuesto al Tesoro, 88*62 id.
De productos de Matadero importante, 

656'70 id.
Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 1*2.—Acuerdos: 

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Conceder licencia á D.a María Buena

ventura Seguí para abrir una ventana en 
el frontis de la casa número 8 de la calle 
de Ramis.

Nombrar á D. Francisco Maurin Pons 
encargado del arreglo y conservación de 
la cuesta de la Alameda con la obligación 
de vigilar dicha vía y el mirador de la 
Plaza de San Francisco señalándole la re
tribución de quince pesetas mensuales.

Aprobar los extractos de las actas de 
las sesiones celebradas durante el pasado 
mes de Julio.

Aprobar la distribución de fondos para 
este mes.

Quedar enterado de un B. L. M. que el 
Señor Ministro de la Guerra dirigió al Se
ñor Presidente del Consejo de Ministros 
y éste ha remitido al Señor Alcalde di
ciendo que tan luego como reciba la ins
tancia del Ayuntamiento de esta ciudad, 
Informará lo que proceda referente á in
vertir en el nuevo local del Cós Nou, las 
seis mil y pico de pesetas, complemento 
de las veinte mil ofrecidas al Estado para 
la construcción de un cuartel de Caballe
ría en esta ciudad.

Destinar exclusivamente á Juzgado de 
primera instancia y Tribunal del Jurado 
el nuevo palacio de Justicia construido en 
el Exclausto del Cármen.

El Sr. Alcalde expuso que de todos mo
dos el edificio carecía de dependencias 
precisas que seria necesario construir, y 

que las dlmefisiones del Ibéa! deMinado al 
público en el actual edificio era 45*85 me- 
tios cuadrados y que el nuevo seria de 
80'60 metros cuadrados, capacidad muy 
suficiente y superior de la que hay desti
nada en la mayor parte de las Salas de 
Justicia.

Dar las gracias al Secretario de este 
Ayuntamiento por haber renunciado al 
percibo de loe derechos que con arregio 
al articulo 48 de las Ordenanzas de Fa*- 
máeia le coi responden por su intervención 
en la apertura de la oficina del Señor Se- 
gui Carreras.

Cuentas.—Pagar de imprevistos á Don 
Honorio Pons Subdelegado de Farmácla 
por sus honorarios en la visita practicada 
para la apertura de la farmacia de D. Ma
teo Seguí Carreras, 25'00 pesetas.

Quedar enterado de las siguientes cuen
tas:

De coate de 8 kilos bujías para la Ban
da municipal, 16'00 id.

De coste de 20 kilos de Formo deleido 
para la desinfección de habitaciones, 90*00 
ídem.

De recomposición de las calles Infanta, 
Frailes, San Gerónimo, Plaza Pescadería, 
Pescadores y Cifuentes, 19'91 id.

Da gastos ocuridos con motivo de ¡a 
fiesta de Llumesanas, 98'90 id.

De lo que corresponde pagar al Ayun
tamiento por la recomposición del puente 
de la Colársega 250*00 id.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 19.—Acuerdos: 

Aprobar el acta de la seRión anterior.
Conceder licencia á D 8 Catalina Olives 

para convertir en puerta una de las ven
tanas de la casa n.® de 4 la calle de la 
Arravaleta.

Conceder licencia á D. José Gomila 
Pretas para edificar una cochería en uu 
solar que posée en el primar kilómetro de 
la carretera de Mahón á Cindadela.

Conceder licencia á D. José Orfila Oli
ves para ampliar las casas de la estancia 
que habita en el camino que desde Ma
hón conduce á Llumesanas.

Adquirir ochenta ejemplares de la obra 
titulada «Mutualidad Infantil» por D. Vic
torino Benitez Carreras para repartirlos 
entre los niños y niñas de las escuelas 
públicas de este municipio.

Pagar cuatro mensualidades á los here
deros de D. Ricardo de la Plaza que deja
ron de satisfacerse en tiempo oportuno.

Quedar enterado de haber sido autori
zado por el Sr. Gobernador de la Provin
cia con fecha 17 del actual el presupuesto 
extraordinario formado para pago de las 
obras de terminación del primer trozo de 
la Cuesta Larga, importantes 7.982 pese
tas 12 céntimos.

Aprobar el pliego de condiciones para 
la subasta de las obras de terminación del 
primer trozo de la Cuesta Larga

Anunciar un concurso por quince dias 
para contratar las obras que deben hacer
se en la fábrica de curtidos del «Cos Nou» 
para que pueda instalarse el Escuadrón 
de Menorca en dicho local.

Aprobar el estado de las operaciones 
realizadas y formalizadas durante el mes 
de Junio por cuenta de los Establecimien
tos municipales de Beneficencia.

Proceder al arreglo de los principales 
desperfectos del empedrado de las calles 
de esta ciudad.

Procsder á las reparaciones mas indis
pensables de los caminos vecinales de es
te municipio y Cuesta de la Alameda.

Nombrar una Comisión especial com
puesta da los Sres. Alcalde, Pons Silgas y 
Vidal para que organicen las fiestas que 
deben celebrarse en esta ciudad dedicadas 
á Ntra. Sra. de Gracia dentro de los limi
tes de la cantidad que figura en presu
puesto.

Cuentas.—Quedar enterado de la de 
gastos ocasionados con motivo de la asis
ten ciade un represente de este municipio 
enlas fiestas celebradas en la villa de Ala- 
yur. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 26.—Acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior.

Tener piesente la circular de la Admi
nistración de Hacienda de Baleares pu
blicada en el «Boletín Oficial» n.°6386 del 
17 del corriente dictando reglas para la 

ádopciónde medios de cubrir eí impuesto 
de consumos durante el año 1908.

Aprobar el contrato de arriendo del edi
ficio situado en el Cós Nou donde se ha 
de instalar el Escuadrón de Caballería.

Conceder licencia á D. Francisco Gar
cía Pons para modificar la puerta del só- 
tana de la casa n.° 10 de la calle de San 
Jerónimo.

Conceder licencia á D. José Sintes Pons 
para construir una boyera y un pajar en 
unos cercados que posée lindantes con el 
camino de «N‘ Peluda.»

Aprobar el horario para el alumbrado 
público de Septiembre.

Prorrogar hasta el treinta de Septiem
bre la cobranza voluntaria de los arbitrios 
municipales de 1907, sobre perros, pres
tación personal, bicicletas, motocicletas y 
automóviles, y casas de bebida, cafés y 
fondas etc, etc.

Nombrar á D. Pedro Pons Sítges, indi
viduo de la Comisión de Beneficencia pa
ra que eu unión del Sr. Alcalde y Direc
tor de los Establecimientos del ramo, otor
guen la escritura de compra de parte de 
la casa n.° 33 de la calle de Hannover lin
dante con el eecensarío del Teatro princi
pal, con el objeto de construir varias de
pendencias indispensables al expresado es
cenario.

Nombrar á D. Juan Gomila Bon-ás, au
xiliar sustituto de la escuela 2.a de niños 
de esta ciudad, mientras dure la licencia 
que está disfrutando el propietario, de
biendo percibir las mensualidades con 
cargo al haber de dicho auxiliar propieta
rio.

Dar las gracias á D. Cristóbal Villalon 
ga Carreras y Sócios y arrendatario de 
los bailes públicos de Llumesanas, por 
babor repartido por igual los beneficios 
que ha obtenido entre la beneficencia Mu
nicipal y la Domiciliaria.

Conceder quince pesetas á D. Ceferína 
Diaz González como indemnización de las 
ropas y efectos inutilizados por pertene
cer á su marido Antonio Campins por fa
llecer da enfermedad contagiosa.

Cuentas. —Quedar enterado de las si
guientes:

De «El Porvenir del Obrero» por im
presos, 4:00 pesetas.

De gastos ocurridos con motivo de las 
fiestas de San Clemente, 100'00 id.

Y se levantó la sesión.
JUNTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria del día 8.—Acuer
dos: Aprobar el presupuesto extraordina
rio de 7 982'12 pesetas para pago de las 
obras de terminación del primer trozo de 
la Cuesta Larga.

Aprobar el pliego de condiciones eco
nómicas del proyecto de reforma de la 
Cuesta Larga, y la siguiente forma de pa
go de las obras del 2.° y 3.° trozos.

Pesetas 16.677'00, para el presupuesto 
de 1908.

Id. 16.500'00, para el id. 1909.
Id. 16.500-00, para el id. 1910.
Id 3.323'68, para el id. 1911.
Y se levanta la sesión.
Aprobado por el Ayuntamiento en se- 

sióo de 9 de Septiembre de 1907.—El Se
cretario, Santiago Maspoch.—V.° B.°—El 
Alcalde, José M."' Mercadal.

Núm. 1128 
a y u n t a mie n t o  d e  IBIZA 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mee de Septiembre de 1907. 
Sesión del dia 7.—Se aprueba el ecta 

de la anterior.
Lectura de los «Boletines Oficiales».
Se acuerda cumplir la Circular del Go

bierno Civil relativa á contener la emigra
ción fecha de 2 del presente.

Se acuerda tener presente ante la Junta 
Municipal una solicitud de mayor subven
ción para la música de «La Armonía.»

Pasa á estudio una proposición sobre 
construcción de un depósito particular de 
aguas.

Se aprueba el extracto de los acuerdos 
de Agosto último.

Se acuerda la distribución de fondos 
para este mes, importante 6041'56 pese
tas en total.

Ss éprneban varias ooentea de serví, 
cins municipales.

Se acuerda la cocfección por Emplea
dos de este Ayuntamiento del padrón de 
cédalas personales para 1908.

Se acuerda el estadio y fórmula de loa 
pliegos de condiciones para las subastas 
de consumos y arbitrios.

Sesión del dia 14.—Se aprueba el acta 
de la precedente.

Lectura de «Boletines Oficiales».
En vista del poco concurso de Señorea 

Concejales se aplazan los asuntos de la 
orden del día para la sesión próxima,

Sesión del dia 21.—Se aprueba el acta 
de la anterior.

Lectura de los «Boletines Oficiales.»
Se acuerda un ingreso en arcas de la 

Diputación Provincial.
Se acuerda emitir opinión favorable 

sobre la creación de la carrera práctica 
de Auxiliares de Farmácia.

Se acuerda autorizar la construcción di 
un depósito de agua particular.

Se aprueba el pliego de condiciones pa« 
ra la subasta de los Consumos.

Id. id. las subastas de dos arbitrios mu
nicipales, y que asista el Concejal Sr. Car
dona á las mismas.

Se concede licencia de ocho dias al Cotí- 
cejal Sr. Escandell y Ferrer.

Sesión del dia 28,—Se aprueba el acta 
de la anterior.

Lectura de «Boletines Oficiales».
Se acuerda satisfacer la cantidad que 

legalmente pueda acreditar la maestra 
D.a Juana Bolli respecto de alquileres.

Se aprueba una cuenta de material pa
ra la Secretaria y timbre, importante 
54'30 pesetas, correspondiente al mee 
próximo pasado.

Se acuerda el estudio de una nueva 
traída de agua para lo abastecimiento pú
blico.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 17.—Se acordó aprobar 

el presupuesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1908, en la forma pro
puesta por el Ayuntamiento, con las úni
cas modificaciones de restar 150 pesetas 
á la cantidad consignada para gastos de 
Expropiaciones, y aumentar en esta can
tidad la asignación para el Registro Civil.

Ibiza 3 de Octubre de 1907.—El Secre
tario, Arturo Perez Cabrero.—V.° B.°— 
El Alcalde, Gotarredona.

Núm. 1129
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Edicto. — En virtud del presente edieiO 

se cita á los herederos ó causa-hab'ientes 
de D. Juan Salvá Mas para que en el pla
zo de quince días, desde la publicación 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , ee 
personen en los autos, pendientes ante 
este Tribunal, juicio declarativo de mayor 
cuantía promovido por D. Miguel Varget 
Tomás, D. Miguel Servera Roca y doñ» 
Magdalena Servera Palmer, esposa de don 
Melchor Quintana Beetard contra D. Bar
tolomé Bonet Verger y el repetido Salvá, 
sobre tercería de dominio, bajo apercibi
miento de lo que haya lagar si no lo veri
fican; pues así queda dispuesto por la Sa
la de justicia de esta Audiencia Terríto-* 
rial en providencia de doce del corriente-

Palma quince de Mayo de mil novecien
tos ocho.—Luis Canals, Secretario.

Núm. 1130
D. José Eduardo Tormo y Marti, Juéí 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Lonja de esta ciudad y 
su partido.
En virtud de lo dispuesto en el art. 31- 

de la vigente Ley del Jurado, por el pre
sente edicto se hace saber: Que queda se
ñalado el dia veinte y seis del que rige á 
las once para proceder, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, al sorteo de 
loa seis vocales que en concepto de mayo" 
res contribuyentes, cuatro por territorial 
y dos por industria!, han de formar parte 
de la Junta de este distrito para la con
fección de ¡as listas de Jurados correspon
dientes al mismo. »

Y para que se publique en el Bo l e t iS"' 

M.C.D. 2022



Of ic ia l  de esta provmcia eü camplituíen- 
to de io preceptuado en el citado articulo.

Palma diez y seis de Mayo de 1908.— 
j, Eduardo Tormo.—Por su mandado, 
Antonio Tomáe.

Núm. 1131
CEDULA DE CITACION

El Señor Juez da In.-bucción del Dis
trito de la Cátedra! de Palma en el suma
rio incoado sobre contrabando de tabaco 
á virtud de expediente administrativo nú
mero 277, acordó que se cite por medio 
de la presente á Miguel Martorell ex-au
xiliar de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos para que comparezca á ?&te Juz
gado dentro de diez días con objeto de de
clarar en el expresado sumario bajo aper
cibimiento de ¡o que haya lugar.

Y para cumplimiento de lo mandado se 
expide la presente en Palma á diez y seis 
de Mayo de 1908.—Emilio Velez.—El Se
cretario, Sebastian Gazá.

Núm. 1132
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por la presente cédula se cita, llama y 

emplaza a todas las v* reonas que se crean 
con derecho al Beneficio eclesiástico que 
ee expresará, para que dentro el término 
de nueve días improrrogables á contar 
desde el siguiente inclusive al en que es
ta cédula sea publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia (lo que se hará 
en concepto de edicto), comparezcan y se 
personen en forma en ios autos juicio de
clarativo de mayor cuantía que penden en 
este Juzgado de primera instancia de Ma» 
nacor por la escribanía del infrascrito, pro
movidos por el procurador D. Antonio 
Jaume en nombre de D. Mateo Bonet y 
Má’, propietario, de esta vecindad, sobre 
nulidad de la fundación del aludido Bene
ficio y declaración de que la finca de este 
término llamada «Huerto de Lladoner» 
afecta á la dotación del mismo, se halla 
libre del gravámen de éeta, pues aei que
da dispuesto por este Juzgado eu provi
dencia de ayer dictada á solicitud del 
nombrado procurador, con prevención á 
los demandados de que de su no compa
recencia en el citado plazo, les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

El Beneficio de referencia es el que se 
fundó en el altar su Nuestra Señora de 
loe Dolores de la Iglesia Parroquial de ce
ta villa por D. Amonio Moray, bcólito, co
mo apoderado especial del Honor Juan 
Mor.-^y Tzuyol de!, predio Son Paroló de 
este térmiao, mediante auto de veinte y 
ocho Febrero de mil ochocientos cuatro, 
autorizado en Palma por D. Benito Verá 
notario apostólico, escribano mayor y se
cretario do la C iña eclesiástica de Mallor
ca, con la dotación anual de sesenta y seis 
libras diez y seis sueldos antigua moneda 
mallorquína, equivalentes á docientas 
veinte y dos pesetas sesenta y seis cénti
mos.

Manacor seis de Mayo de mil novecien- 
tüB ocho.—Antonio Obrador. — V.° B.° - 
El Juez de 1.a instancia, Felipe Montull.

Núm. 1133
Don Juan Diñará y íerrer, Abogado, 

Juez municipal del distrito de la Lon
ja de esta ciudad.
Hago saber: que en el expediente juicio 

de faltas seguido á virtud de denuncia de 
la Guardia civil contra José Bonet y To
más alias Gamba, sobre hurto sacrilego 
de ofrendas de la parroqua de Santa Cruz 
úe esta ciudad, consta una sentencia cuyo 
Encabezamiento y parte dispositiva sóu 
como sigue:

•Sentencia. — En ¡a ciudad de Palma á 
quince de Mayo de mil novecientos ocho; 
Visto ante este Tribunal municipal que 
forman el Juez D Juan Gioard y los áe- 
ñores Adjuntos D. Tomás Muntaner y

Pedro Bullan, el presente juicio de 
faltas seguido á virtud de denuncia de la 
Guardia civil, contra José Bonet y Tomás 
de apoao Gamba, de cuarenta y cuatro 
años de edad, natural de Huchmayor, ve
cino de esta ciudad, sin domicilio conoci- 
«o, casado, carrilero, con instrucción y 
c°u antecedentes penales, sobre hurto 
sacrilego, y......=failamos por unanimi

dad; que debemos condenar y condenamos 
al denunciado José Bonet y Tomás á la 
pena de treinta dias de arresto menor, res
titución de los objetos hurtados y pago de 
costas. Se* viéndole de abono el tiempo en 
que dicho sugeto estuvo preso provisíonal- 
ments y atendida la rebeldía del condena
do pubííqnese esta sentencia en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia á los fines 
procedentes. Asi definitivamente juzgando 
la pronunciamos, mandamos y firmamos, 
=Juan Ginard.=Tomás Muntaner.-=Pe- 
dro Ru!lán.=Leida y publicada fué la an
terior sentencia por el Sr. Juez el mismo 
día de eu fecha, celebrando audiencia pú- 
bliee, doy fé.—Jaime Salvé, Secretario.

Y á fin de que pueda tener efecto la no
tificación en forma al condenado rebalde 
José Bonet el preinserto fallo se expide el 
presente edicto en Pa^ma á diez y seis de 
Mayo de mil novecientos ocho.—Juan Gi 
natd, —Ante mí, Jaime Salvá.

Núm. 1134
D. Pablo Ferrer Alcina, Juez municipal, 

letrado, de la ciudad de Inca.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de este día recaída en los au
tos juicio verbal, ahora ejecución de sen
tencia dictada en ios mismos que sigue 
D. Pedro Benoasar Janer, procurador, co
mo apoderado de D. Gabriel Cantallop Ra- 
mis, contra Matías Ramis Alemañy sobre 
pago de pensiones de censo, se saca á pú 
bhca subasta por término de diez días y 
como propia de dicho demandado Mallas 
Ramis Alemañy la finca siguiente:

Una casa y corral planta baja y alto 
situada en esta ciudad calle de la Gloria 
número veinte y cuatro, lindante por ¡a 
derecha entrando con otra de Matías Ra
mis boy sus herederos, por la izquierda 
con otra de Miguel Beltrán y por el fondo 
con corral de Gabriel Cantallop, justipre
ciada en la cantidad de dos mil doscientas 
cincuenta pesetas.

Para el remate de la descrita fioca que
da señalado el día once de Junio próximo 
á las diez y media en la Sala Audiencia 
de este Juzgado; y se hace saber ai públi
co por medio del presente edicto para que 
llegue á noticia de los que quieran inter
venir en la subasta, advertiendose que és
ta ee llevará á efecto con sujeción á las 
siguientes condiciones

1 .a Los títulos de propiedad de la casa 
y corral embargada estarán de manifiesto 
en la Secretaria para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, advirtiendose que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán dere
cho y exigir ningunos otros.

2 a No se adtímirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó.

3 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los imitadores consignar previa
mente en la mesa de este Juzgado una 
cantidad igual al diez por ciento efectivo 
del valor en que ha sido tasada la casa y 
corral, ein cuyo requisito no serán admi
tidos. x

4 .a Se devolverán dichas consignacio
nes á sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como gaiantia del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta.

5 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos de encante y remate, escritura de 
traspaso, inclusos los de la matriz y de
más consiguientes al mismo.

Dado en Inca á doce Mayo de mil no
vecientos ocho. — Pablo Ferrer.—Juan 
CoÜ, Secretario.

Núm. 1135
D. Guillermo Rotger Vives, Juez muni

cipal suplente de la villa de Pollensa 
partido judicial de Inca, Baleares.
Hago saber: Que en virtud de providen

cia de hoy recaída en el expediente infor
mación posesoria promovida por D. Mi
guel Caimari M^rch; se cita á los que se 
creen con derecho á la posesión da una 
casa y corral situada en el casco de esta 
población calle de San Jorge número 
treinta y cuatro para que dentro de ocho 
días á contar desde la inserción de este 

edicto eü el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia pro
vincia, comparezcan en dicho expediente 
á deducir sus pretensiones que ostenten; 
que de no verificarlo ee confirmará el auto 
dictado en once de Marzo último y se pro
cederá á la inscripción definitiva del ex
presado inmueble.

Dado en Pollensa á quince Mayo de mil 
novecientos ocho.—Guillermo Rotger.— 
José Cabanellas, Secretario,

Núm. 1136
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia de hoy recaída en el expediente 
información posesoria promovida por do
ña Juana Maria Perelló Liompart; se cita 
á los que se crean con derecho á la pose
sión de las fincas llamadas «Sillar y Al- 
madrava» sitas en este término munici
pal, para que dentro de ocho dias á con
tar desde la inserción de este edicto eu el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, com
parezcan en dicho expediente á deducir 
sus pretensiones que ostenten; que de no 
verificarlo se confirmará el auto dictado 
en veintidós Abril último y se procederá 
á la inscripción definitiva da los expresa
dos inmuebles.

Dado en Pollensa á quince de Mayo de 
mil novecientos ocho.—Guillermo Rotger. 
—José Cabanellas, Secretario.

Núm 1137 
CEDULA DE CITACION

Por la presente se hace sabor: Que en 
este Juzgado se instruyó expediente po
sesorio á nombre de las hermanas Fran
cisca Ana, Gerónima y Catalina Campa- 
ner y Bestard para la inscripción á su 
nombre en el Registro de la Propiedad 
de este partido, de varias fincas situadas 
en este término municipal.

El Sr Registrador suspendió la inscrip 
ción de las fincas descritas en l.°, 2.° y 
5.° lugar del expediente, conocidas por 
Son Rosiñol, Son Rosiñol y Las Coves 
por resultar inscritas á nombre de Juan 
Campaner y Liompart y adamas como una 
sola la primera y segunda, y

E¡ Sr. Juez eu providencia de hoy ha 
mandado se cite á dicho Campaner Liom
part, ó sus sucesores, y á cuantas perso
nas sa crean con derecho á la expresada 
fioca, á fin de que, dentro el plazo de 
ocho dias á contar desde la publicación 
de ’a presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, comparezcan á este Juzgado 
á hacer oposición al expediente; pues de 
lo contrario se aprobará y ratificará el au
to del mismo.

Llubí 18 Mayo de 1908.—Arnaldo Pe
relló, Secretario.

Núm. 1138 
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RÚSTICA

Trimestres de 1907
D. Agustin Muñoz de Avila, Recaudador 

ejecutivo de la zona de Manacor de la 
que es arrendatario D. Bartolomé Mir. 
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contri
butivo y trimestres arriba expresados, se ha 
dictado con techa 6 de Mayo de 1908 la si
guiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores que a continuación se expre
san sus descubiertos con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por el embar
go y venta de bienes, muebles y semovien
tes, se acuerda la enagenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes á 
cada uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia el día pri
mero de Junio y hora de las diez siendo pos
turas admisibles en la subasta las que cu
bran el importe del principal, recargos y 
costas, pues la finca embargada tiene una 
riqueza imponible de 10 pesetas que capi
talizadas ai 5 por 100 da un valor al inmue
ble de 200 pesetas y resulta gravada con 
una hipoteca de 333'33 pesetas.

Notifíquese esta providencia al deudor, 
y á los acreedores hipotecarios en su caso, 
y anúnciese al público por medio de edic
tos en las Casas Consistoriales y en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del pre

sente anuncio; advirtiendo para conocimien
to de los que desearen tomar parte en la 
subasta anunciada, que ésta se celebrará en 
el local de la Agencia Felanitx, (Plaza de 
Patx n.° 11) y que se establecen las 
siguientes condiciones en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 95 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder son los 
comprendidos en la siguiente relación.

CONTRIBUYENTES,
BIENES EMBARGADOS Y CARGAS PRE

FERENTES CONOCIDAS
D.a Francisca Adrover Monserrat, una 

porción de tierra llamada La Torre del tér
mino de Felanitx de cabida dos cuartones 
cincuenta y ocho destres, que lindan al 
Norte tierras de Antonio Barceló, Sur con 
las de Nicolás Colovi, Este José Mayol y 
Oeste Maria Suau.

La indicada finca figura inscrita á nom
bre de la ejecutada al folio 20 del tomo 
1073 archivo 112 de Felanitx finca número 
10131 por nota al margen déla inscripción 
número 5.

Y de la certificación de gravámenes li
brada por el Sr. Registrador de la Propie
dad de este partido resulta que por escri
tura de once de Diciembre de 1897 otorga
da ante el Notario D. Julio Fermín Quiño
nes, Francisca Adrover y Martorell hipote
có la finca descrita á favor de D. Francisco 
Rosselló y Cabanellas en seguridad de un 
préstamo de 333'33 pesetas y por 500 pe
setas más fijadas para costas, al interés 
anual de 6 por 100 pagadero por años an
ticipados, cuya cantidad se obligó á devol
ver la dadora al acreedor en el término de 
cuatro años,

Y estando valorada la expresada finca 
con una riqueza imponible de 10 pesetas 
que capitalizadas al 5 por 100 dan un valor 
al inmueble de 200 pesetas que siendo in
ferior á las cargas que sobre ella pesan se • 
rán posturas admisibles en la subasta las 
que cubran el principal, recargos y costas 
del procedimiento que ascienden hasta la 
fecha á 82‘34 pesetas.

Se hace constar que los gastos de escri
tura, cancelación y sucesivos al procedi
miento serán de cargo del comprador como 
igualmente los de trance y remate.

2 a Que los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagado 
el principal, recargos ó dietas, costas y de
más gastos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad délos 
inmuebles están de manifiesto en esta Ofi
cina hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en 1a subasta, que los li
citadores depositen previamente en la mesa 
de la Presidencia el 5 p g del valor liquido 
de los bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto ia diferencia entre el im
porte del depósito constituido y precio de 
la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito que ingresará 
en la caja General de Depósitos.

Felanitx á 16 de Mayo de 1908.—El 
Agente ejecutivo, Agustin Muñoz.

Núm. 1139
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora el 

día 1,° de Junio próximo y siguientes 
necesarios de 4 á 7 de la tarde en la sala 
de ventas de Ja Sociedad (Sol 19), se ce- 
lebiaia pública subasta pata enajenar las 
garantías de los préstamos vencidos en el 
mee de Mayo de 1907.

Hasta ei día 30 a las 7 de la noche po
drán los interesados cancelar ó renovar 
sus respectivos prestamos.

Palma 20 de Mayo de 1908.—El Voca 
de turno, Antonio Font y Sbert.
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4 . .

Depositaría de fondos municipales de Manacor 
------------------>♦!•(-----------------

CUENTA del l.er trimestre del año 1908 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  __ Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ........ 3770*04
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................ 12880*00

Cargo...................................................... 16650*04
Data por pagos verificados en igual trimestre. ................................................. 14560*16

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................................... 5089*88

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
rimestre anterior

Operaciones 
ne este trimestre

t o t a l
de las operaciones

1 Propios................... ..... .............................
2 Montes. ‘........................................  .
3 Impuestos...............................................
4 BeneUcencfii.. . . ..... ...................
5 Instracaión púófica..............................
6 ÜÓrrsdcidn publica .......
7 Exiraurdinanos.............................  .
8 Resultas existencia del presupuesto anterior. ♦
9 Recursos logAidd para cuonr el déficit.

10 Remisgrod. . . . •........................
11 Ampliación..................................................

»
»

18*20
*

3705*58 
»

46*26 
a
>

»
»

2725*00 
55*00

»
»

1600*00
»

8500*00
»
>

2725*00 
73*20

>
3705*58
1600 00 

46-26
8500*00

»
»

Cargo pesetas. . . 3770*04 12880*00 16650*04

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . .•
2 Policía de seguridad.............................
3 Policía urbana y rural...........................
4 lastraooíón pública, i.......................
5 Beneficencia..............................................
6 Obras públicas..........................................
7 Corrección pública................................V
8 Montes........................................................
9 Cargas.........................................................

10 Obras de nueva constructibn. . . .
11 Imprevistos...............................................
12 Resallas. . . . c. . . . . . ;
13 Devoluciones. . . ............................

Bala pesetas . . .

>

»

» 
>

»
> 
»
>

2380*37 
1468'15
1939*78

>
17*65 

1820*18
2320*69

433934

274*00
»
»

14560*16

2380*37 
1468*15
1939*78

»
17*65 

1820*18
2320*69

4339*34
>

274*00

14560*16
La pr^cedeate cue< a atá conformo conj ) que resalta de los libros de la Depositaría, 
En M&u&cO' á l.° dé Ab-ü de 1908. —El Depositario, Jorge Vidal.—Conforme.— 

El SjcrétKric-Coñtidor, J¿&ñ Parera. — V.° B°—El Alcalde, Lorenzo Riera.

Depositaría de fondos municipales de Alcudia
------- ■•****N*f*w* •

CUENTA del i.et trimestre del año 1908 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  ___ Pesetas^

Existencia en mi poder en ün del trimestre anterior....................................... 2732'65
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................... »

Cargo............................................ 2732*65
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................... >

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ........ 2732*65 
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

El Secretario-Contador, Jaime Qués.—V.° B.°—E! zXÍcalde, Jaime Olivar Moner.

INGRESOS Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaciones

1 Propios....................................................... » > >
2 Montes. . , . ................................. > » »
3 Impuestos.................................................. » » »
4 Beneficencia.............................................. > » »
5 Instrucción pública. ...... > » »
6 Corrección pública.................................. > » »
7 Extraordinarios........................................ > » »
8 Resultas...................................................... 2732*65 > 2732*65
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » » >

10 Reintegros.................................................. > » >
11 Ampliación. . ...................................... » » »

Cargo pesetas. . . 2732*65 » 2732-65

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... » »
2 Policía de seguridad................................ > »
3 Policía urbana y rural............................ » *
4 Instrucción pública................................. » » »
5 Beneficencia.............................................. > »
6 Obras públicas......................................... » » »
7 Corrección pública................................... > » »
8 Montes........................................................ » > >
9 Cargas.........................•.......................... > » »

10 Obras de nueva construcción. . . . » » >
11 Imprevistos............................................... > »
12 Resultas......................................................
13 Ampliación..........................................  .

>
>

> » 
»

Data pesetas. . . » »
La presente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Eu Alcudia á 6 de Abril de 1908.—El Depositario, Pascual Gínart —Conforme.—

Depositaría de fondos municipales de San Juan
Depositarla de fondó^ municipales de M

C'ÜEN^A del l.er íri'ieieslry. del año 1908 que rinde el De, 
PRIMARÁ- PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja

ExisUnciÁé ) ni pol^-9U fiu d.MÍtrimeetre iaaterior. . . .
Ligróa-j^ d > .j ¿íimssix'e de cata cuenta. . ¡.................................................

Carga.................................................
Data por pagi)3 Viri^paígs cu igual tiimesíte. . . . ............................

ExiátancLa en mi pojpr para el trimestre qie sigue................................. 
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

uro
oositario

Pesetas
. 29-15
. 9513-64

. 9542*79

. 2223*59

. 7319*20

INGRESOS ..¡“«..“ño. Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios. . . . ..... ......................... >
2 Montes...................................   . . »
3 Impúestos. ......... *
4 Beneficencia. . . ..... ......................... 8
5 Instrucción pública............... *
6 Corrección pública............... •
7 Extraordinarios........................................ : ' *
8 RedUÍtas................................... * '
9 Recursos legales para cubrir el déficit. >

Ip Reintegros................................. *
11 Ánípliacidn................................ •

»
»

171*25
»
»
»
>

29‘15 
9342*39

»
»

»
>

171*25
»
»
>
>

- 29*15 
9342*39

Cargo pesetas. . . . | • 9542-79 9542-79

PAGOS
1 Gastos del AyUntamieírto...................... *
2 Policía de seguridad................................. *
3 Policía urbana y rural............................... ' . •
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia'.............................................. 1
6 Obras públicas........................................... ' >
7 Corrección pública.................................. *
8 Montes........................................................
9 Cargas........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...............................................
12 Resaltas.....................................................
13 Ampliación...................................................   , * __

Data pesetas. . . »

»
>
»

»
25*00

2198*59
» 
»
>

2223-59'

»
»
»
»
>

25*00 
»
»

2198*59
»
>
»
>

2223 59
La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta délos libros de la Depositaría.
En Mu o á 4 Abril de 1908. -El Depositario, Gabriel Serra. -Conforme.—El Se

cretario-Contador, Francisco Campamar.—V.° B,°~El Alcalde, Jaime Oampamar. PALM A. —Es c u e l a -Tipo q r a f ic a

CUENTA, del l.er trimestre deb uño 1908 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d k  c a ja  Peseta».

Existencia en mipu lar en ñu del srimeatce anterior................................. 2097*68
ÍLgrtBos en al bimestre de esta cuenta........................................................... »

Cargo........... 2097*68
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................................. »

Existencia en mi podar para el trimestre que sigue..................................... 2097'68
SEGUNDA PARTE.—CbiNrA po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo dei 
{ritseutre anterior

Operacionee 
en este trimeatie

TOTAL 
de laa opetaclonr»

1 ....................................................................
2 Montes.......................................................

4 .. ..................................................................
5 luaíruccíón pública.............................
6 Corrección pública..................................
7 Extraordinarios.......................................

-8 Resultas.....................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.................................................
11 Ampliación.............................................

Cargo pesetas. . .

»
»
>
»
»
»
»

2097*68
>
»
>

> 
» 
> 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»
>
»
»
»
»
»

2097*68
»
>
»

2097*68 > 2097*68_

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad...............................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia..............................................
6 Obras públicas........................................
7 Corrección pública. ..............................
8 Montes. . . -........................................
9 Cargas........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.............................................
12 Resultas..................................................
13 Ampliación................................................
______________ Data pesetas. . .

La precedent? cuenta está conforme con 1
Eo S«n Joan á 4 Abril de 1908. —El De

Secretario-Contador, Antonio Fernandez.—

» 
> 
> 
>
»
»
»
»
> 
»
» 
»
>
>

3 que resulta c 
positario, Ant 
V.° B.°—El Al

» .
» 
» 
> 
» 
» 
* 
> 
» 
> 
» 
»

>
e los libros de 
onio Oliver.— 
calde, Antonic

»
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
> 
> 
» 
>

__________ ——* 
la Depositarte' 
Conforme.—El
Bauzá.

M.C.D. 2022


